
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza en la fecha 

15 de noviembre de 2022, la certificación allegada por el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de la ciudad. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto              En conocimiento  

Clase De Proceso:  Verbal-Pertenencia  

Demandante:  Yorladis Otálvaro Gómez  

CC N° 24.339.515  

Demandados:  Robert Fabián Cerón Jara  

CC N° 9128.477  

Sebastián Muñoz Carvajal 

CC N° 1.094.906.331  

PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado:   630014003007-2020-00357-00 

 
  

 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En conocimiento de las partes se deja la certificación allegada por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de la ciudad, para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 204 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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